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Yo, lC§E IÉtEEIAI!}D ltA'!¡ñnfBETE c4rl C.l. :DÉ66:78; cún esta fuc?ra y paGl ftnes legales
acl:hta¡i¡las an l+ I orr Jo famncñí:c ea¿{ifi¡ráa Ia infarmt 4! !9 h" ¡raa4aiia{.t ! afifle t -1 fprrarg}i;;i;;iuw¡=;i;üL§'g=9Úii.Fúiii-iv?ú..i*vy9

def Señor TECHON UICUAÍ{GO FREDDY VIRGILIO de Nacíonalidad ecuatoriano, con C.l.

1(x,2r2(x,05, , g!Y{ffr {CtIgt$üfi}f!§f;-flA YfúCltf.flt{-áIfr-/'- *5 tfe (-fS S f .OO cada trna.

5e deja expreia constancia que el CESlOftlARlO, no adeuda cantidad alguna por esta

transacciáñ. cüyo valor ha siúo cub+pitr) tstatmente y §.üe d+chas acoones verfldas forman
pa!.te de! Caplta! Pegado de !a Compañía de Transporte de Carga "INTICARGA §,4..", porlo que

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo
ps$effsr.

Firmarnos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente se

digoara reg+strar r6ta tra'ñsJrreñrra de attiurres rrl 1tÉ lib'rm y títukrs torrei@rldierites, asl

como tamb¡én comunicara ooortunemente a la Suoerintendencia de Comoañías
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coMpnñÍ¿. DE TRANSPoRTE PEsADo
..INTICARGA S.A.'

RUC No. 1792007003001
Resolución §úper de Compañias No. 05 QU 3577 del 314845

CAYAMBE.ECUADOR

CARTA DE CESION DE ACCIONES

Cayambe,05 de Agosto del 2014

Señor
Adrian Roberto Ulcuango
GERENTE DE IA COMPAÑÍN OE TMNSPORTE DE CARGA

INTICARGA S.A.

Presente.

Señor Gerente

yo, JosE MARTANO NAVARRETE con C.l. L7O6766787; con e§ta fecha y para fines legales

establecidos en la Ley de Compañías codificada le informa que ha procedido a ceder a favor

delSeñor RENGIFO QUIMBIAMBA DIEGO ARMAI{DO de Nacionalidad ecuatoriano, con C'1.

1718402850 , UNA {1} ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVAS de US S 1.OO cada una.

Se deja expresa constancia que el CESIOI{ARIO, no adeuda cantidad alguna por esta

transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman

parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de Carga "INTICARGA S.A.", por lo que

declaramos la transferencia legalmente perfuccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo

posterior.

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente se

dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, asi

como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañías
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coMPrñÍ¿,. DE TRANSPoRTE
"INTICARGA S.A."

RUC No. 1792ñ7fl0.3001
Resolución Súper de Compañfas No. 05 QU 3577 del 3l-08-05

CAYAMBE-ECUADOR

CARTA DE CESION DE ACCIONES

PESADO

Cayambe, 05 de Agosto del 2014

Señor
Adrian Roberto Ulcuango
GERENTE DE IA COMPAÑÍN Og TRI¡TISPORTE OE CARGA

INTICARGAS.A.

Presente.

Señor Gerente

Yo, JOSE MARIANO Í{AVARRETE con C.l. 1706766787; con esta fecha y para fines legales

establecidos en la Ley de Compañías codificada le informa que ha procedido a ceder a favor
del Señor ATPALA CHINGUA ,UAN CARTOS de Nacionalidad ecuator¡ano, con C.l.

0401463@5, UNA (1) AGClOll ORDINARIA Y NOMINATIVAS de US S 1.00 cada una.

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO, no adeuda cantidad alguna por esta
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman
parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de Carga "INTICARGA S.A.", por lo que

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo
posterior.

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente se

dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, asi

como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañfas
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